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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00025 00. 

ACCIONANTE:       LUIS JAIRO BERNAL CIFUENTES.  

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

A través de auto fechado 06 de septiembre del año en curso proferido por este 

Juzgado, se ordenó que por la Secretaría de este Despacho se procediera a correr 

traslado a la parte actora, acerca del contenido del Oficio No. 20203000011041 del 

18 de noviembre de 2020 presentado por la Subdirectora de Talento Humano de la 

Fiscalía General de la Nacional, donde hizo alusión a todas y cada una de las 

pruebas decretadas en audiencia inicial celebrada el 19 de octubre de 2020; y del 

Oficio No. 20207770001831 del 11 de diciembre de 2020 suscrito por el señor Javier 

Enrique García Tróchez en su calidad de Delegado contra la Criminalidad 

Organizada de la misma entidad, quien se pronunció frente a dos de las pruebas 

decretadas; así como de los correspondientes soportes suministrados por cada uno 

de ellos. 

 

Ahora bien, el 22 de septiembre del corriente, la Secretaría de esta Agencia Judicial 

ejecutó en debida forma lo señalado en el párrafo anterior; no obstante, la parte 

accionante no se pronunció al respecto, con lo cual se entiende que se encuentra 

totalmente de acuerdo con la documental señalada en precedencia.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se considera que las pruebas allegadas al 

plenario son las necesarias que le permiten a este Despacho proferir una decisión 

de fondo sobre el tema en controversia, se declara cerrada la etapa probatoria.  

 

Sentado lo anterior, se procederá a dar cumplimiento al inciso final del artículo 181 

de la Ley 1437 de 2011; por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado córrase el 

traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes para que presenten 

sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 
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Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 


